










impulso p   sitivoM A N U A L  D E L  D E P O R T E  A N D A L U Z

la seguridad es lo primerola seguridad es lo primero
¿quién debe
responder?
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a disposición de la autoridad competente.

�ž��Registrando siempre los datos
de los participantes y personal técnico.

�ž��Facilitando cartelería claramente visible 
sobre aforo, uso y procedimientos.

�ž��Informando a los deportistas y espectadores 
sobre su responsabilidad de acatar la normativa.

�ž��Insistiendo sobre la obligatoriedad e desinfectar 
adecuadamente cualquier material común utilizado.

�ž������Utilizando mascarilla TAMBIÉN durante el tiempo 
de circulación entre espacios comunes.

�ž������Utilizando mascarilla SIEMPRE salvo cuando
sea incompatible con la práctica deportiva.

�ž������Intentando realizar la práctica 
con grupos estables.

�ž����Respetando un aforo en cualquier tipo 
de instalación no superior al 65%.

�ž����Utilizando los medios de protección.

�ž����Informando a otros deportistas y espectadores
sobre su responsabilidad de acatar la normativa.

�ž����No compartiendo material y, si fuera imprescindible 
hacerlo, desinfectarlo adecuadamente.
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NO EXISTE EL
RIESGO “CERO”
DE CONTAGIO
Cada persona y entidad

deben asumir el riesgo objetivo
y actuar en consecuencia.

RÉ

GIMEN SANCIONADORToda persona 
física o jurídica que por 

acción u omisión incumpla 
las medidas de contención de la 

COVID-19 se enfrentará a 
sanciones que pueden variar 

DESDE100€ 
HASTA 

600.000€
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SI PRACTICAS DEPORTE

EN EL SENO DE

UNA ENTIDAD DEPORTIVA

U ORGANIZACIÓN

Deberás además, 

informar a los responsables

de la entidad para poder 

actuar coordinadamente.
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actuar correctamentesalva vidas

que hacer si...
SI ERES UN DEPORTISTAFEDERADO O NO FEDERADODIAGNOSTICADO DE COVID-19O CON SOSPECHAS DE PADECERLO

Permanece aislado en tu domicilio.

Contacta con tu 
centro de salud.

Colabora con el rastreo de posibles contactos.

YA HAS SUPERADO
LA COVID-19

Antes de reiniciar 
tu práctica deportiva, 

sométete a un reconocimiento 
médico deportivo.
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TAMBIÉN ESTÁ A TU DISPOSICIÓN NUESTRO 
SERVICIO DE ATENCIÓN PERSONALIZADO:

Para deportistas de alto nivel y alto rendimiento 
en campeones.ced@juntadeandalucia.es

Para federaciones deportivas andaluzas 
en federaciones.ced@juntadeandalucia.es

CONSULTAS MÉDICAS EN: 
camd.ced@juntadeandalucia.es

SI NECESITAS MÁS INFORMACIÓN, SOLICÍTALA A: 
instalacionesdeportivas@andalucia.org
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respetandoel límite deaforoparticipa

SE EVITARÁ 
LA CONCENTRACIÓN 

DE DEPORTISTAS,
ESPECTADORES Y
ACOMPAÑANTES

En casos excepcionales de eventos
de especial interés para Andalucía, 

se podrá autorizar la superación
del aforo indicado

<25

< 500

65%

PARTICIPACIÓN 

MÁXIMA DEPORTISTAS

EVENTOS/COMPETICIONES AL AIRE LIBRE 

EN INSTALACIONES DEPORTIVAS,

 AL AIRE LIBRE Y CUBIERTAS

        CAMPUS DEPORTIVOS

Máximo, grupos de 25 personas, 

con un monitor

AFORO MÁXIMOESPECTADORESPÚBLICO SENTADO CON LOCALIDADES 
PREASIGNADAS Al aire libre y en instalaciones descubiertas

 

En instalaciones cubiertas 

65%< 800

65%< 400
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